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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, acción Ejecutiva de BANAGRARIO S. A., 
frente a JOSÉ AUGUSTO BETANCURT GIRALDO y otro, radicada al 2024-
00132-00; allegado memorial por el demandante. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 26 de agosto de 2024.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0498  
  

  Viterbo, Caldas, veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

 
 Se encuentra bajo el conocimiento de esta dispensadora de 
justicia acción Ejecutiva iniciada por el representante del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S. A., frente a JOSÉ AUGUSTO 
BETANCURT GIRALDO y DIEGO DE JESÚS BETANCURT GIRALDO, 
radicada al 2024-00132-00. 
 

Se acerca por el apoderado demandante insumo que indica su 
gestión y esfuerzo por notificar al señor JOSÉ AUGUSTO, de los cuales 
se extrae que lo intentó vía electrónica. 

 
Por lo anterior deberá aportar la prueba sobre el proceso 

develado para intentar la notificación; además, cumplir con lo exigido 
por la Ley 2213 de 2022, para ser autorizado para surtir la notificación 
por esta vía, debido a que el libelo refiere desconocer esa dirección. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 



2 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 0142 del 28/8/2024 

 
 
 
 

 
 


